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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO
G/TBT/N/KOR/9
8 de junio de 2001

(01-2835)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Organismo Coreano de Normas y Tecnología (KATS)
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Aparatos de limpieza con pulverización y aspiración, baterías
estacionarias de plomo, etc.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  No existen
documentos disponibles ya que los criterios de seguridad se establecerán de conformidad
con las normas CEI.

6. Descripción del contenido:  Los criterios de seguridad se establecerán de conformidad con
las normas CEI.

CEI 60335-2-68:  Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos - Parte 2:
Requisitos particulares para aparatos de limpieza con pulverización y aspiración de uso
industrial y comercial;

CEI 60335-2-69:  Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos - Parte 2:
Requisitos particulares para los aspiradores que funcionan con agua o en seco, incluyendo
los cepillos con motor, de uso industrial y comercial;

CEI 60335-2-63:  Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos - Parte 2:
Requisitos particulares para las calderas y calentadores de líquidos eléctricos;

CEI 60529:  Clasificación de los grados de protección proporcionados por los recintos;

CEI 60364-4-41:  Instalaciones eléctricas en edificios - Parte 4:  Protección para garantizar
la seguridad - Capítulo 41:  Protección contra los choques eléctricos;

CEI 60896-2:  Baterías estacionarias de plomo – Requisitos generales y métodos de ensayo
- Parte 2:  Baterías de válvulas reguladas.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Artículo 5 de la Ley de control de seguridad de los aparatos eléctricos

8. Documentos pertinentes:  Gaceta Oficial del Gobierno coreano

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 30 de julio de 2001 o más tarde

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de junio de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:           


